
HECHo, ACTo y NEGocro JuRÍnrcos.rnonÍe FRANCESA y ruonÍe ALEMANA

Por; At.ti¡,rNnn<¡ t¡«lrrlíN«;ul:z r;.rn<;í¡ \/n.¡.At.ollos

s«rn.clos las principales teorías que explican al hecho.jtrríclico en
sentido estricto y al acto juríclico como especies clel hécho jurídi-
co en senticlo- arnplio conlo género, y en el collcepto cle <[ue en
el c<¡nteniclc¡ de éste qtredan conrprenclidos todos lr¡i acontecimien-
tos que ¡rroducen collsecuencias .jurídicas, se:r qlle se lealicen sin
o con intervención y participación ¡rrotagónica, en su caso, cle la
voluntacl. f)ichas teorías se conocen c«rirr<¡ la teoría francesa y
la teoría aleman¿r.

....,r, pl.¡Pósito del prcserre trabajo es recordar. Ias semejanzas y las
<lif'elencias c¡ue existen entre estas clos teorías :rpuntadai, así cbmo
dejzu' coustancia <le la posición al rcs¡recto cle ntiestlo círcligo civil.

Para una mayor objetividad en relación con l«r anterior-, empe-
cenros por record¿lr que la prinrera de ellas, esto es, la teoría
fi"ancesa, es talnbién llanlada tradicional y que tuvo slr atrge en los
tratadist¿rs fi'anceses cle Dereclro Civil del siglo XIX que coulenta-
ron el Círcligo Napoleón.

La seguncla por sLl l)art-e, es proclucto «le la ¡l:rnclectística ¿rle-
rnana <lc' la scgun<la mitacl cle ese siglo v crist¿rliza legislativamente
en cl Cócligo Civil Alenrán cle 1900.

. l)e la cornparación que se haga de anlbas teorí¿rs, surge que
tienen en conlÍ¡n, poftlue aclemás no ¡ruede ser cle otr¿l rn¿urera,
c¡ue las dos parten del concepto de hecho jtrríclico en senti<lo
anrplio, colllo aquél acontecimiento cle la nattrialeza o clel hombre
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que produce consecuencias jurídicas y que las producen precisa- 
mente por realizarse el supuesto previsto en la norma jurídica. 

Lo anterior puede ilustrase con algunos ejemplos. Como tales 
está que si la norma jurídica establece que el comprador debe 
pagar el precio, la realización del supuesto normativo es que al- 
guien compre, y la consecuencia es el nacimiento de la obligación 
por parte del comprador de pagar el precio. Igualmente, si la 
norma establece que el patrón debe pagar un salario doble al 
trabajador si éste labora horas extras, la realización del supuesto 
normativo es que alguien sea patrón y su trabajador trabaje efec- 
tivamente horas extras, y la consecuencia es el nacimiento de la 
obligación del patrón de pagar el doble salario. Si la norma esta- 
blece que el que cometa homicidio debe ir a prisión, su supuesto 
se realiza si alguien priva de la vida a otro y la consecuencia es 
que el homicida deberá ir a la cárcel. 

Pues bien, el contrato de compraventa celebrado, el tiempo 
extra trabajado y el homicidio, son los acontecimientos que realizan 
el respectivo supuesto jurídico indicado y por ello reciben el nom- 
bre de hechos jurídicos. 

Una segunda semejanza que podemos citar es que tanto la 
teoría francesa como la alemana consideran que ese hecho jurídi- 
co en sentido amplio tiene dos especies, que son el hecho jurídico 
en sentido estricto y el acto jurídico; sin embargo, y según veremos 
a continuación, se distinguen en lo que cada una de ellas entiende 
por dichas especies. 

Analicemos las especies indicadas en cada una de las teorías 
señaladas. Nos referiremos en primer lugar a la teoría francesa, la 
que sostiene que un hecho jurídico en sentido estricto es todo 
acontecimiento que produce consecuencias jurídicas, y que su 
realización se da en la naturaleza (hecho jurídico en sentido es- 
tricto natural) o en la voluntad del hombre (hecho jurídico en 
sentido estricto voluntario), pero en este supuesto la voluntad par- 
ticipa en la realización del acontecimiento pero no está dirigida a 
producir las consecuencias jurídicas, es decir, interviene su voluntad 
en la realización del acontecimiento pero no en la producción de 
éstas, o dicho de otra manera, las consecuencias se van a produ- 
cir independientemente de la voluntad indicada. De los primeros 
cabe señalar como ejemplos el nacimiento de una persona, un 
terremoto o la muerte natural. La gestión de negocios, el pago de 
lo indebido y la aceptación de una herencia, calificados como 
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cuasicontratos, así como los delitos y cuasidelitos, son ejeniplos de 
los hechos jurídicos e11 sentido estricto voluntarios.' 

' "Ciiaii~lo el lieclio jirídico eii seiititlo especial consiste, iio en iiii  acoiiteci- 
iiiieiiio piiraiiieiite iiiaterial, sino eii acciones iiifis o iiieiios voliiiitarias -apunta 
JUI.II.:N BONNECASE (Elciiieiiros dc 1)ereclio Civil; '1'1 trad. esp. Cárrieiias, 
T!jiiaiia, 1985, p. 165)- se califica según los casos, coiiio cuasi-contrato o cuasi- 
delito, en oposicióii al coiitrato qiie represeiiia el iipo iiifis cai-ac~erizarlo tiel acto 
jurídico". 

'Se Ilaiiia cuasicoiitrato -coiitiiiúa RONNECASI;,, coi1 cita de I'OTIlIER, 
(ol). cit '1'11 p. 2 15)- el Iiecho de una persoiia, periiiitido por la ley, qiie la 
obliga para coi1 otra o qiie ol)lig;i a ésta en favor de aquella, sin que eiitiP aiii- 
has iiiterveiigi coiiveiiio ;ilgiiiio. I'or ejeiiiplo, la aceptacióii qiie iiii  hereclei-o hace 
de iiiia sucesióii es iiii cuasicoiitrato aiite los legatarios: pues es iiii Iieclio per- 
iiiitido por las leyes, qiie obliga al heredero para con los legatarios, a pagarles 
los legados sefialaclos por el testamento del difiiiito, sin (pie haya iiiteiveiiido 
coiiveiiio algiiiio eiitre este Iieredero y los legatarios. Otro ejeiiiplo de ciiasicoii- 
trato es cuando se paga por error de hecho una cosa que no se debe. El pago 
de esta cosa es uii Iieclio que obliga a aquél que la Iia recibido a devolverla al 
que la Iia pagado, aiiii cliaiido iio se puede decir que haya intei-veiiiclo en ese 
caso eiitre ellos coiiveiiio alg.uiio para la restitucióii de esta cosa. 1.a gestiúii que 
iiii  sujeto hace [le los negocios de L I I ~  ausente, que iio se le Iiaii eiicoiiieiitlaclo, 
es iii i  ciiasicoiitrato que le obliga a reiiclir cuentas, y al ausente a iiitleiiiiiiír.ar a 
aquél cie todo lo qiie ha deseiiibolsatlo. Podríame citar, atleiiiás, iiiuclios ejeiiiplos 
de ciiasicoiitratos. 

'Eii los coiitratos, el coiiseiitiiiiieiito de las paries coiiti-ataiiies es lo qiie 
produce la obligación; eii los ciiasicoiitratos, iio iiiterviene coiiseiitiiiiieiito algiiiio, 
y es la ley sola o la eqiiiclarl iiatwal lo que produce la ol>ligacióii, al Iiacer obli- 
gatorio el Iieclio cle (loiitle resiilta. 1:s por esto que esos Iieclios soii Ilai.riados 
ciiasicoiitr¿itos, ya que sin ser contratos, y iiieiios delitos, produceii oblig? < cioiies .' 
col110 los COlltratoS. 

'lbdas las personas, aiiii los iiiííos y los cleiiieiites, cpe iio soti capaces cle 
consciitiiiiieiito. pue<leti, por el ciiasicoiitrato qiie resulta de iiii liecho ajeno, que- 
dar obligad;is para con su autor y obligar a éste en favor cle ellas, pies iio es el 
coiiseiitiiiiiento el qiie toriiia esas obligaciones, puesto que se contraen por el he- 
cho de otra persoiia sin Iieclio algiiiio de iiuestra parte. El uso de r;izóii en verdad 
es iiecesario para la persoiia de cuyo Iieclio resulta uii ciiasiconirato, iiias iio es 
iiecesario eii las persoiias para qiiieiies, o respecto tle las cuales, las obligacioiies 
que resiiltaii de este Iieclio son coiitraíclas. Por ejeiiiplo: si iiiio ha gestioiiado los 
negocios cle ~ i i i  iiiiio o de uii incapacitaclo, esta gestióii que es iiii ciiasicoiitrato 
obliga a este iiiiio o a esle incapacitado a pagar a qiiieii Iia gestionado sus iiego- 
cios lo que haya gastado útiliiiciitc; y obliga recíprocaiiieiite para con él a la 
persoiia qiie Iia gestioiiatlo sus intereses a rendir ciieiitx de la gestióii. ... 

'Los clelitos soii la teirera causa que prodiice las oblipcioiies, y los cuasirle- 
litos la cuarta. Sc Ilaiiia delito el Iieclio por el cii;il uiia persoiia, por dolo o iiia- 
ligiiidad, caiisa perjuicio o claíio a otra. El cuasi<lelito es el heclio por el ciial iiiia 
persoiia, sin iiialigiiitl;~d, pero por iiiia iiiiprutleiicia (pie iio es exciisal>le, caiisa 
algíiii clwio a otro. 1.0s delitos o ciiasitlelitos difieren de los cii;isicoi~tratos eii qiie 
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La otra especie del hecho jurídico en sentido amplio, es el acto 
jurídico, por el que esta teoría entiende toda manifestación de la 
voluntad tendiente a la producción de consecuencias jurídicas. El 
contrato, el matrimonio, el testamento, son ejemplos de actos ju- 
rídicos en términos de la teoría francesa. 

Pues bien, esta teoría, como dijimos, deriva de la glosa del 
Código Napoleón de 1804, y fue la que siguieron nuestros códigos 
civiles. Me refiero al de 1870, al de 1884 y al de 1928. 

Veamos por ejemplo los siguientes artículos del Código actual: 

"ART. 80. Los actos ejecutados contra el tenor de las leyes 
prohibitivas o de orden público y las buenas costumbres son 
nulos ..." 

"ART. 13. ... IV- La forma de los actos jurídicos se regirá por 
el derecho del lugar en que se celebren ..." 

"Acr. 1205. Testamento es un acto personalísimo, revocable 
y libre ..." 

"ART. 1859. Las disposiciones legales sobre contratos serán 
aplicables a todos los convenios y a otros actos jurídicos ..." 

"ART. 2224. El acto jurídico inexistente por la falta de con- 
sentimiento ... no producirá efecto legal alguno ..." 

Así, podemos afirmar que (salvo unos cuantos artículos que 
veremos más adelante) nuestro Código se refiere al acto o al con- 
trato (éste como especie del acto) pero no al negocio jurídico. Es 
decir se queda hasta donde llega la teoría francesa. 

La segunda teoría, la alemana, según comentamos, considera 
también que el hecho jurídico en sentido estricto y el acto jurídico 
son especies del hecho jurídico en sentido amplio. Sin embargo, 
no da a estas especies los mismos significados que la teoría fran- 
cesa, ya expuesta. 

El hecho jurídico en sentido estricto para la teoría alemana es 
todo acontecimiento, pero solo de la naturaleza, que produce con- 
secuencias jurídicas, y considera que si en el acontecimiento de 

el hecho de donde resulta el cuasicoiitrato es un hecho periiiitido por las leyes, 
en tanto que el hecho qiie forma el delito o ciiasidelito es iin Iieclio penado. 

'Resulta de la definición que lieiiios dado de los delitos y cuasidelitos, que 
sólo las personas dotadas de razón son capaces de conieterlos; pues quienes 
careceii de ella, coiiio los niiios y los denientes, no son capaces ni de inalignidad, 
ni de iiiiprudencia. Por ello si i i t i  tiiíio o un loco hacen algiitia cosa que cause 
un daíio a otra persona, no resulta obligación alguna a su cargo; pues este hecho 
no es un delito ni iin cuasidelito, en ateiicióri a que no hay iniprudencia, ni 
iiialigiiidad, de que no son susceptibles esas personas . 
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aue se trate interviene el hombre, estaremos en wresencia de un 
1 

acto jurídico. Con tal postura se supera una de las críticas que se 
hace a la teoría francesa pues ésta incurre en una imprecisión al 
hablar de hechos voluntarios, cuando en realidad, siempre que 
interviene el hombre debemos hablar de actos o actuaciones Y no 
de hechos. 

Así, el acto jurídico para la teoría alemana es todo aconteci- 
miento del hombre que produce consecuencias jurídicas. 

Pero además, esta teoría es más profunda ya que distingue dos 
especies de actos jurídicos; los actos en sentido estricto y que son 
aquéllos en los que las consecuencias están ya dadas en la ley sin 
posibilidad de cambio en las mismas, y el negocio jurídico como 
aquel acto en el que su autor con libertad de actuación y como re- 
flejo de la autonomía de la voluntad, puede modificar de una u 
otra forma las consecuencias, por ejemplo, imponiendo modalida- 
des (condiciones o términos), o incluso renunciar a determinados 
derechos privados.' 

Ahora bien, y según diJimos, en términos generales nuestro 
Código no se refiere a negocio jurídico, sino a acto o contrato, 
sin embargo del trato que da nuestro Código a diversos actos, bien 
podemos distinguir que hay manifestaciones o aplicaciones tanto 
para lo que los alemanes llaman acto jurídico en sentido estricto 
como para lo que conocen como negocio jurídico. 

"En Roma -relata SANTOS CIFUENTES (Negocio Jurídico, Astrea, B. 
Aires, 1986 p. 126 y 127)- no se construyó una teoría del negocio jurídico. Se 
originó en los pandectistas alemanes y se consagra en todos los estudios que 
pertenecen a la parte general del derecho civil, extensible sin excepción a las 
diversas ramas del derecho privado. Esta sisteniatización moderna, surgida el 
siglo pasado, tuvo arraigo en Aleiiiania e Italia, denoniinándose negocio jurídico 
a los actos que SAVIGNY había designado declaraciones de voluntad. Se expandió 
también en España, no así en Francia, en donde se habla, como entre otros, de 
actos jurídicos". 

"Como ejemplo de las distintas nociones que dentro de la moderna concep- 
ción se han dado, es de recordar la de MESSINEO que dice: 'negocio jurídico 
es una declaración de voluntad privada, o un conjunto de declaraciones de vo- 
luntad privada, dirigidas a la producción de determinados efectos jurídicos, que 
el ordenaniiento jurídico reconoce y garantiza en los límites de la correspondencia 
entre ellos y la voluntad que persigue tales efectos, y en cuanto se trate de efec- 
tos no ilícitos'. Más escuetamente, otros autores italianos dicen que 'es el acto 
de una voluntad autorizada por el ordenamiento jurídico para perseguir un fin 
p.mpio'. SANTORO PASSARELLI, en parecidos térininos, sostiene que el nego- 
cio jurídico 'es un acto de autononiía privada, encaminada a un fin que el or- 
denamiento considera iiierecedor de tutela"'. 
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Ejemplos de actos en sentido estricto son el matrimonio, el re-
conoéimibnto de hijo, un delito. Ejemplos de negocios son el con-
trato y el testamento.

En efecto, en los primeros, por ejernplo el matrimonio, uno lo
contme o no, pero al contraerlo, si acaso puede elegirse el régimen
patrimonial que lo regirá, pero nada más. No pueden los contra-
yentes sujetailo a un término o a una condición, ni modificar de
alguna otra forma las consecuencias previstas en la ley.- En ese orden de ideas, el artículo 147 del Código Civil esta-
blece que "serán nulos los pactos que hagan los contrayentes en
contravención a lo señalado en el artículo anterior" (ayuda mutua,
vida en común etc.), y antes de su texto actual decía "cualquier
condición contraria a la perpetuación de la especie o a la ayuda
mutua que se deben los cónyuges se tendrá por no puesta".

En cambio, en el testamento, según el artículo 1344, "el testa-
dor es libre para establecer condiciones al disponer de sus bienes",
lo que hace 

-desprender 
esa libertad considerable del particular al

testar y por ende, la calificación adecuada del testamento como
negocio jurídico.

El error en el matrimonio (acto jurídico en sentido estricto) se

da sólo si es en la persona. En un contrato (negocio jurídico), el
error puede recaer iobre el motivo determinante de la voluntad,
lo que es de una gran arnplitud en el radio de acción de ese vicio
de la voluntad.

Otra manifestación del mayor ámbito de aplicación de la auto-
nomía de la voluntad en el negocio jurídico es el reconocimiento
por parte de la ley de la posibilidad de contratos atípicos, lo que
no es aplicable a los actos jurídicos en sentido estricto pues no
hay reconocimiento atípico de hijo o matrimonio atípico.3

T"n, conclusión - señala ALBALADEJO (Derccho Civil, introducción y parte
general, lla. ed. 1991, p.148) - heluos llegado a ver qué sea el negocio, siguien-
áo el carnilto descenderite: hecho, hecho jurídico, acto jurídico, negocio jurídico.
[,] primero, que uo prodrrce efectos .jurídicos; el segundo, que los produce; el
tercerro, que -adeurás de proclucirlos- procede de la voluntad huuratra; el cttarto,
que -adeinás de producirlos y de proceder de la voluutad l¡unlana- los produce
porque son queridos, ya que el agente tiende, al ltalizarlo, precisanteute- a-prc-
ilucirlos. thrá el Derecho, eu el priurero ltada es relevatrte, en el segundo lo es

la f'enornenicidad (resultado exterior), etr el tcrcero lo es la f'enourenicidad y la
voluntariedad (del acto), en el ctrarto lo son la fenon¡enicidad, la voluntarieclad
(clel acto), y el propósito (clel agente). Es decir', que en el negocio jurídico, a la
voluntariedad del acto hay que arladir la declaración de voluutad, ya que el acto
precisanrente consiste etr declarar utra voluntad".
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Así, el negocio jurídico es un medio que el particular tiene 
para regular sus relaciones con sus semejantes y obligarse como 
mejor lo considere, renunciando a derechos, sujetando a modali- 
dades sus obligaciones, etcétera, pero esta posibilidad de autorre- 
gulación que tiene el particular no es absoluta pues en todo caso 
está limitada por la licitud, por ejemplo si bien es cierto el testa- 
dor es libre para establecer condiciones al disponer de sus bienes, 
también lo es que "La condición impuesta al heredero o legatario, 
de tomar o dejar de tomar estado, se tendrá por no puesta" (ar- 
tículo 1358). 

Otro ejemplo, el artículo 647 del Código Civil establece que el 
mayor de edad dispone libremente de su persona y de sus bienes, 
pero los contratos por los que disponga de dichos bienes tienen 
como límite la lesión consagrada en el artículo 17 del mismo or- 
denamiento al establecer que quien sufra lesión puede pedir la 
nulidad del contrato o la reducción equitativa de su obligación. 

Los únicos artículos que aluden de manera expresa al negocio 
jurídico como especie de acto jurídico, y como resultado de la 
reforma de 1979 en materia de registro público, son los siguientes: 

"ART. 3060. Los asientos y notas de presentación expresarán 
la naturaleza del acto o negocio de que se trate.". 

"ART. 3061. Los asientos de inscripción deberán expresar las 
circunstancias siguientes: 

'6 9, . . . 
VI. La naturaleza del hecho o negocio jurídico...". 
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